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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL.ECOMUNICACIONES 

Resolución_ m_e1iante la ~ual el Plen~. del lnsti~~to Fede_r~I di 
Te.lecomumcac1ones determina las cond1c1ones de mterconex1on no 
cohvenidas entre Cablevisión, S.A. de c:v., Operbes,, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de 

~ R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisi1ón Red, S.A. de 
C.V. y TV Cable de Oriente, S.A.

1
de C.V. y Mega Ca~le, S.A. d_e C.V., aplicables 

del 01 d' enerq al 31 de dicierribre de ,~021. ; 1 "---
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Antecedentes 

"' 

"· 

Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Ca
1
bler'nás Telecomunicaciones, S.A. 

de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión lnternadional, 1 
S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A1, de CJV. y TV Cable de Oriente, s}A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Grupo Televisa'j), son concesionarios que cuentan con autorización para 
prestar'todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través 
de la infraestructura asociada a un~ red pública de telecomunicaciones, al amparo de la 
concesión única otorgada conform~ a la legislación aplicable e ir¡iscrito en el Registro 
Públic?. ~e Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"). / _ '\ / \ 

Megá Cable, S. A. de C.V. {en lo sucesivo, "Mega Cable"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 

1 --
telecomunicaciones al amparo de Jos títulos de conyesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones .del Instituto. ""i, 

Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial dé la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del lnftituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología 
para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 
(en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). \ •. · 

\ 
S.istema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el ''ACUE~DO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico d~ Solicitudes de Interconexión" (en 
lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante ,el cual se establebió el Sistema 

\ 
Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo spcesivo, el "SESI"). 

Lineamientbs de OMV. El 09 de marzo de 2016, el Instituto publicó en el DOF, el 
"ACÚERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite '· 
los Lineamientos para la comercialización de servicios móvi/ef por parte de los operadores 
móviles virtuales" (en Jo sucesivo, los "Lineamientos de OMV). 
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VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas.-EI 14 
de julio de 2020, el apoderado legal de Grupo Televisa presentó ante eJ Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolv1r los términos, tarifas y condiciones 
que no pudo convenir 'con Mega Cable para la interconexión de sus respectivas redes 

I 1 / \ 

públicas de telecomunicaciones, aplicables del 01 de enero ar 31 de diciembre de 2021 (en 
lo súcesivo, la "Solicitud de ResoluGtón de Grupo Televisa"). , \ 

1 ' 

-Asimismo, el 15 dé julio 2020, la representante legal de Mega Cable, presentó ante el 
\ 

Instituto-vía correo electrónico y formalizó el día 16 de mismo mes y año escrito mediante 
el cual solicitó su intervención para resolver l0s términos, tarifas y condiciones que no pudo 
convenir con Grupo Televisa para la interconexión de ,sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, aplicables del 01 qe enero al 31 de diciembre de 2021, (en lo sucesivo, 
"la Solicitud de Resolución de Meg~ Cable"). ; \ 

1 '¡ 

La Solicitud de 'Resolución de Grupo Televisa se admitió a trámite, asignándole el número 
de expediente I.FTl221IUPR/DG-RIRSTl130.140720IITX. Por su parte, la solicitud de 
Resolución de Mega Cable se admitió a trán,ite asignándole el número de expediente 
IFTl2~1IUPR/DG-RIRSTl191.150720IITX1 mismo que fue acumulado al expediente '\ 
lFTl221IUPR/DG-RIRSTl130.140720IITX durante la tramitación del1procedimiento. 

Así, el procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego 
a lo establecido en el artículo 129 de la Ley \ederal de Telecomunicaciones y Raqiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cuaj se encuentra plenamente documentado en las 

1 constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado 
\ 

en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. / 

, "--- I , 
-Es así que con fecha 03 y 04 de noviembre de 2020, el Instituto notificó a Mega Cable y 

' Grupo Televisa réspectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno / 
del lnstitutodictase la resolución correspondiente. "· 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2021. El 17~de n6viembre de 2020, se publicó-en el DOF el ''ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del' Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condicione? Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen 

\ redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado 
de la ,ty1etodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/041120/343 (en 

// 

lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2021"). 

\ 

En virtud de lok referidos Antecedentes, y 

1 ' 
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Considerando \ 

INSTITUTO f'EDERAL DE 
TEUfOMUNICACIOI\IES 

i 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B fracción ~ 
11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano público 
autónomo, independiente en sus decision~s y funcionamiE¡mto, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la c,9mpetencia y el desarrollo eficiénte 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones qJe le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LP¡TR y demás disposiciones"'aplicables. Asimism©, el ,--

/ 

Instituto es la ~utoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y \ 
telecomunicaciones, el cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en . ~ 

estos me(cados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. " 

Con fundamento en los artículos 7, ~5 fracción X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno del 
Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y¡ establecer los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido convenir los 1concesionarios 
respecto de sus redes públicas de teleqomunicaciones, unJ vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con/lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del Instituto 
es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, condiciones y 
tarifa~ d~ interco.ríexión no convenidas enlre los concesionarios de redes públicas de 
teJecomunicaciones, que forman parte en el pre~ente procedimiento. / 

I / . 
Segundo.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 6 
apartadc?J3 fracción II de la Constitución, establece que las telecon;,unicaciones son servicios 
públicos de interés genetal, y es el deber del Estado garantizar que se presten en condicion~s de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libra y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia co-n la Constitución señala que las 
telecor¡,unicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su 
eficiente prestación. Para tales efectos 

1
el lnsti\uto establecerá condiciones de competencia 

efectiva en la prestación de dichos servicios en términos de lo establecido en los artículos 7, 1 i4 
y 125 de la LFTR. "' 

~/ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan redes 
públicas de \telecomunicaciones d~ adoptar diseños de arqJitectura abierta para garantizar la 
interconexipn e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 ~e la LFTR; (ii) la 
obligación qe los concesionarios de redes públicas de interconectar sus redes de conformidad 
con lg_ establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha/interconexión se realice en 

¿;ondiciones no discriminatorias, transpanfntes y basadas en criterios objetivos. 

1 I 

Página 3 de 31 



\ 

I 

/ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el-Instituto a 
efci;to de determinar las concliciones no convenidas. Para estos fines dispone que lo~ 
concesionarios que operen redes públicas de telecoml)nicaciones, deberán interconectar sus 
redes, y a tal efecto, suscribir ún convenio.en un plato no mayor de sesenta (60) días naturales 
contados a p~rtir de que sea presentada la solicitud corresppndiente. Esto es, los concesionarios 
qu~ operen redes públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, 
cohdiciones y tarifas de la interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solititar la intervención. 
del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 
I 

redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales 
sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los 

.i términos ~ condiciones de interconexión no -convenidos sometidas a su competencia, dicha 
solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

"En con~ecuencia, en autos está acreditado que Grupo Televisa y Mega Cable tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecqmunicaciones y que dichos 
concesionarios plantearon el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos nor~ativos que establece el 
artículo 129 de la LFTR según se desprende de los antecedente~ 1, 11 y VI de la presente 
Resolución. 

/ 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, J3rupo Televisa y Mega Cable están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus re

1
spectivas redes públicas de telecomunicaciones, 

formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los términos, 
', / condiciones y tarifas aplicables. 

/ 

Tercero.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es 11 medio de demostración 
de la realidad'de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, d

1

entro del procedimiento de 
mérito, la prueba cumple las siguientes funcionrs: i) fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) 
genera certez'a acerca de las afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del / 
desacuerdo. 

! 
Por su parte fa Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que en los / 
procedimientos administrativos se admitirán tdda clase de pruebas, excepto la confesional de las 
autoridades. A$imismo, e~tablece poli cuanto a su valoración, que la autoridad goza de la más 
amplia libertad' para 1hacer el análisis de las pruebas retididas para determinar el valor de las 
mismas y para fijar el resultado final de dicha valuación. ( 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el proc~dimiento administrativo, en los.__ 
· siguientes términos: \ 

\ 
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INSTITUTO rf:DFJ~AL Dl: 
TEl.ECOMUNICAC:IONES 

3.1 Pruebas ofrecidas por Mega Cable 

i. Respecto de la documental consistente en la impresión de pantalla del SESI bajo el número 
1 1 ~ "-

IFT/ITX/2020/32 y)el escrito de fec!Ja 11 de febrero de 2020 este Instituto les otorga v~lor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 210-A y 217 dbl CFPC, 
de aplicación supletoria conforme ar'artículo 6 fracción VII de la LFTR, al hacer prueba plena 
de los hechos legalmente afirmados, con lo que queda acreditado que se cµmplió con el 
requisito de procedencia referente a la existencia de negociaciones previas entre los 

/ con9esionarios para el perio90 del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
/ 

3.2 Pryebas ofrecidas por Grupo Televisa. 

i. Respecto de la documental consistente en la impresión de pantalla del SESI bajo el número 
de trámite IFT/ITX/202p/312 este Instituto les otorga valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 197, 203, 210-A y 217 deliCFPC, de aplicación supletoria¡ 
conforrry,e al artículo 6 fraqción VII de la LFTR, al hacer prueba/plena de los hechos 
legalmente afirmados, con lo que queda acreditado que se cumplió con el requisito de 
procedencia referente ji la exi

1
stencia de negociaciones previas entre los concesionatios 

para el periodo ~el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

3.3 Pruebas ofrecidas por: ambas partes 

i. 

ii. 

~ i¡ ¡ -- _J 

En relación con, la presuncional, en su ,doble aspecto, \egal y humana, se les da valor 
probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser é~ta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción 

respectiva. 

Respecto de la instrumental de actuacione~, se les otorga valor probatorio al constituirse 
dichas pruebas con las constancias que obran en el sumario en que se actúa y en términos 
del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

Cuarto1 Condiciones no convenidas sujetas a ref?olución. En su Solidtud de Resolución, 
Cablevisión Red plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión_,que no 
pudo ,convenir con Mega Cable: 

a) La obligación de celebrar un convenio de inter6onexión éntre las redes públicas de 
telecomunicaciones de Grupo Televisa y la red pública de telecomunicaciones de Mega 

\ 
Cable. 

b) La tarifa por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos por minuto de 
interconexión qu~ deberán pagarse recíprocamente Mega Cable y Grupo.Televisa para el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. \ 

( 
1 / 
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j 
e) La tarifa de interconexión que\ Mega Cable y Grupo Televisa se deberán pagar 

recíprocamente, por c~da minuto de Tráfico Público Conmutado de Interconexión 
originado por los Suscriptores o Usuarios del Servicio Local Fijo de Grupo Televisa o Mega 
Cable para su terminación en números no geográficos de cob'ro revertido asignados a 
Grupo Televisa o M~ga Cable según 'm>rresponda, para el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021. 

/ d) La tarifa de interconexión que Mega Cable como Operador Móvil Virtual (OMV) deberá 
pagar a Grupo Televisa por los servicios de terminació_n del $eryicio local en usuarios fijos 
para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

/ ' 

e) La tarifa de int~rconexión que Grupo Televi~a, deberá pagar a Me~a Cable como OMV 
por los servicios de terminación del servicio local en usuario§_,móviles bajo la modalidad / 
"el que llama pagi'para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

f) La obligación de celebrar un Convenio Marco de Interconexión entre Cablevisión Red, 
S.A. d~, C.V. (Cablevisión Red) en su carácter de OMV y Mega Cable en su carácter de 
OMV y como operador fijo. 

g) La efectiva interconexión entre Cablevisión Red en su carácter de OMV y Mega Cable, de 
la forma que resulte aplicable, ya sea de manera directa o indirecta~ de conformidad con 
el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de lnterconexi$n. 

j 

1 h) La tarifa de interconexión que Cablevisión Red como OMV deba pagar a Mega Cable por 
servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, del 1 de enero al31 de 
diciembre de 2021. 

i) La tarifa de interconexión que Cablevisión Red en su carácter de OMV y Mega Cable / 
1 como OMV d1?ban pagarse de forma recíproca por servicios de terminación del Servicio 

Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" para el periodo 
comprendido del 1 d'e e'nero al 31 de diciembre del 2021. 

j) La tarifa de interconexión que Mega Cable y Cablevisión Red en su carácter de OMV 
deban pagarse mutuamente por cada minuto de Tráfico Público Conmutado de 

\ 1 

Interconexión originado por l9_s Suscriptores o Usuarios del Servicio Local bajo la 
modalidad "El qt1e llama paga" de Cablevisión Red en su carácter de OMV o los usuarios 
del servicio local fijo de Mega Cable y entregado a Grupo Televisa o Mega Cable para ?u 
terminación en húmeros no geográficos de cobro reveritido asignados a Grupo-Televisa o 
Mega Cable para el periodo comprendido del 1 ° de enero al 31 de diciembre de 2021. 

k) La celebración de un Contrato de 1Prestación de Servicios de Terminación de Mensajes 
Cortos (SMS) en usuarios móviles :entre Cablevisión Red en su carácter de OMV y Mega 
Cable. 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
( ··. TELECOMUNICACÍONES 

1) La tarifa de interconexión que Mega Cable como OMV y Cablevisión Red como OMV 
deban pagarse por servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
móviles, para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. \ 

m) Las contraprestacion$s que Grupo Televisa y Mega Cable se deban pagar por el servicio 

1 
de terminación local en usuarios móviles bajo la modalidad "El Que Llama Paga" y por el 
tráfico de terminación de llamadas 

1

en su red local fija, se deterr:ninarán con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
corresl)ondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. 

n) La determinación de que en adiciór¡, a los protocolos de interconexión a través de los 
cuales actualmente se cursa el tráfi'co entre la red de Mega Cable y Grupo Televisa/, 
conforme a las condiciones técnicas mínimas de Interconexión aplicables para el año 2021 
puedan realjzarse a través de protocolo IP entre la red del servicio local fijo de mi 
Representada y las redes del servicio local móvil y fijo de Mega Cable, en~u versión J,IP 
(Session lnitiation Protocol~. 1 

) \ ' 
Por su parte, 

1

Megéjl Cable, en su Solicitud de Resolución y :n el desahogo a la prevención, así 
como en su ~scrito de respuésta pJanteó como condiciones de interconexión no conv~nidas con 
Grupo Televisa las siguientes: / · 

o) ta tarjfa de originación del servicio local en usuarios\ fijos que Mega Cable y Grupo 
Televisa deberán pagarse de manera recíproca por mirauto de interconexión, aplicables a 
partir del 1 º de enero y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

\ 

p) La tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, que Mega Cable 
y Grupo Televisa, concesionarios de redes fijas deberán pagarse recíprocamente po( 
minute de interconexión, aplicables a partir del 1 º de enero y hasta el 31 de diciembre del 
2021. 

\ / 

q) La tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios ~óviles bajo la 
módali8ad "el que llama paga", que Mega Cable, en su doble carácter, operador fijo y de 

1 

OMV, deberá cobrar a Grupo Televisa por minuto de interconexión, que serán aplicables 
"' a partir de~ 1 º de enero y hasta el 31 de diciembre del 202-1. / 

r) La tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en \usuarios móviles bajo la 
modalid~d "el que llama paga" en una red distinta al AEP, que Mega Cable, en su doble 
carácter, operador fijo y de OMV, deberá pagar a Grupo Jelevisa, como operador fijo y 
OMVC, por minuto de interconexión, que serán a~licables 1partir del 1 º de enero y hasta 
el 31 de diciembre del 2021. . ¡ 

\ 
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/ s) La tarifa por servicios de terminacióh del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
; modalidad "el que Oama paga", 'en la red del AEP, que Mega Cable, en su doble 9arácter, 

operador fijo y de OMV, 9eberá pagar a Grupo Televisa, como operador fijo y OMV, por 
minuto de interconexión, que serán aplicables a partir del 1 º de enerq y hasta el 31 de 

I 
I 

/ ! 
1 

/ diciembre del 2021. 

t) La efectiva intercbnexión entre Cablevisión Red en su carácter de OMV y Mega Cable en 
su carácter de OMV para el servicio de mensajes cortos. 

I 
1 

u) La tarifa por el servicio de terminación d.e men$ajes cortos (SMS) en usuarios fijos, que 
Mega Cable, en su doble carácter, operador fijo y OMV, deberá cobrar a Grupo Te1Jvisa 
por mensaje, que serán aplicables a partir del 1 º de enero y hasta el 31 de diciembre del 
2021. 

I 
v) La tarifa por el servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, 

que Mega Cable, en su doble carácter, op~ador fijo y OMV, deberá cobrar a Grupo 
\ 

Televisa por mensaje, que serán aplicables a partir del 1 º de enero y hasta el 31 de 
diciembre del 2021. / / 

w) La tarifa por el servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles en 
una red distinta al AEP, que Mega Cable, en su doble carácter, operador fijo y OMV, 
deberá pagar a Grupo Televisa, como operador fijo y OMV, por mensaje, que serán 
aplicables a partir del 1 º de enero\y hasta el 31 de diciembre del 202~1. \ 

I ' \ .J 

x) La tarifa por el servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles en 
la red del AEP, que Mega éable, en su doble carácter, operador fijo y OMV, deberá cobrar 
a Grupo Televisa, como operador fijo y OMV, por mensaje, que serán aplicables a partir 
del 1º de enero y hasta el 31 de diciembre del/2021. 

y) La tarifa por el servicio del Registro de detalle de llamadas (CDR), que Méga Cable, en ; 
su carácter de OMV, deberá cobrar a Grupo Televisa, para el soporte de los servicids de 
conducción de tráficd por terminación de llamadas en usuarios móviles, para el periodo 

~emprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
. ! 

z) Que Mega Cable y Grupo Televisa establezcan ~I intercambio de tráfico mediante el 
Protocolo de Señalización SIP-IP, indispensable para lograr una eficiente interconexión 

/ IP-IP entre ambos concesionarios. 
1 

aa) Que Mega Cable y Grupo Televisa, cuando sea técnica y económicamente factible, en los 
puntos de interconexión, que sean técnica y económicamente fa1ctibles establecer una 
interconexión directa. , 
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bb)Que Mega Cable y Grupo Televisa deberán suscribir el Convenio Marco de Interconexión 
que incorpore los se~___rvicios de telecomunicaciones fijos y móviles que \ien~n autorizados 
en sus títulos de concesión, que rija las condiciónes, términos y tarifas aplicables para el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

J 
Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes públicas 
de telecórnunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio 
en un plazo no mayor de sesenta días naturales contado

1
s a partir d~ que uno c;!_e ellos lo solicite., 

Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas redes públicas dertelecomunicaciónes 
se encuentren interbonectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las partes 
deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de 

/ 

interconexión, a más tardar el 15 de julio de cada año, a fin qe que resuelva antes en diciembre 
para que las nuevas condicione, de inJercoriexión inicien su vigencia el 01 de enero del sigLJjente 
año. / \ / '"', 

1 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir 
\ la prestación de los servicios1de interconexión entre sus redes públicas de telecomünicaciones 

sin que, existan elementos pendientes de acordar \para el periodb de referencia. De la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre 

1

las condiciones no 
convenidas deberá operar en~l1mismo sentido, de tal forma que, una vez qur ésta sea emitida 
por la autoridad no existan elementos pendientes,de definición que impidan la prestación de los 
servi'2ios. ' 1 \ , 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y condiciones que 
no hayan podido convenir las partes du~ante los sesenta días naturales que tienen para suscribir 
el convenio. "' l 

) \ 
Por lo que en\ términos del artícuio 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. / 

Ahora bien, por lb que hace a las condiciones no c::pnvenidas planteadas en los incisos e), j) y o) 
sobre la tarifa de originación del servicio locál en1usuarios fijos que M

1
e~a Cable y Grupo T~levisa 

deberán pagarse dÍ manera recípróca, cabe¡señalar que el "ACUERDÓ mediante el cual el Pleno 
' 1 1 \ 

del lnstifuto Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir los 
concesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes\públicas 
de telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar oargod de larga 
di~tancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional

1
a partir 

del 1 de enero de 2015', publicado el 24 de diciembre de 2014 e? el DOF, estapleció a la letra lo 
siguiente: f 

1 

\ 

"Novena. Presuscrif?ción. Se elimina lo' Presusc?pción y el Servicio de Selección por Presuscripción. 
Los concesionarios de r¡edes públicas de telecomunicaciones que pnjstdn Servicio Fijo, Servicio, Móvil 
o ambos serán responsabl~s de conducir las llamadas originadas por sus clientiís hasta el destino o 
entregar la comunicación a la red o combinación de redes que puedan terminarla." 

\ 
1/ ' 
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En tal virtud, se observa qu;a partir del 1 de enero 8e 2015 se eliminó el servicio de selección 
por presuscripción, por lo que tanto Grupo Televisa como Mega Cable es responsable de 
conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la red de destino, es así que la .1 

determinación de tarifas de interconexión por el servicio de originación no es procedente al 
tratars~ de un servicio que ya nóes vjgente para los concesionarios distintos al int~grante del 
Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") que presten,dicho servicio. 

Respecto a las 'condiciones planteadas en los incisos n) y z) ,sobre que se establezca el 
intercambio de tráfico mediante protocolo de señalización SIP-IP "entre Mega Cable y Grupo 
Televisa se señala que mediante la "RESOLUClf)N MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEf!ERAL DE TELECOMUNICACIONES tETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXION NO CONVENIDAS ENTRE MEGA CABLE, S.A. DE C. V. Y LAS EMPRESAS 
CABLEVISIÓN, S.A. DE C. V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C. V., 
TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C. V., OPERBES, 

1 , 
S.A. DE C. V., CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C. V. Y TV CABLE DE ORIENTE, 
S.A. DE C. V., APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020" aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/051119/6/24 se ordenó a Grupo Tele(,isa y Mega Cable llevar a cabo el 
intercambio de tráfico a través del protoc~lo SIP-IP observando lo establecido en el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 20201 por lo anterior, dado que una vez realizada I~ interconexión bajo los 
términos mencionados, no es necesario reiterar el cumplimiento de ficha obligación, toda vez 
que la misma constituye una disposición de observancia general para todos los concesionarios 
que ha sido impuesta a través del Acuerdo de CTM y Tarifas 20172 correspondiente, además d~I 
hecho que, como se refirió en líneas anteriores, mediante Acuerdo 1PtIFT/051119/624, este 
Instituto ya ordenó lo conducente, por lo tanto, no se pronunciará al respecto. 

1 
I \ 

Sobre la condición planteada en el inciso g) respecto a la efectiva interconexión entre Cablevisión 
Red en su carácter de OMV1 y Mega Cable, debe señalarse que a la fec9

1
a ya existe un convenio 

de interconexión inscrito en el Registro Público de Concesiones de este Instituto en el que se 
hacen constar los términos y condiciones de lf interconexión efectiva realizada entre Cablevisión 
Red y Mega Cable par

I
a el servicio lo~al de terminación en usua!:_ios fijos, asimismo el Lineamiento 

15 de los Lineamientos de OMV3 señala lo sigúiente> 

"Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Red Pública de 
Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con otros concesionarios. 
Asimismo, estarán obligados a interconectar St,JS redes con las de otros concesionarios en cordiciones 
no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a Jo 
dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por la interconexión con los concesionarios terceros, 
corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

1 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el 
Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero aí 31 de diciembre de 2020', aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505. 
2 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal .. de Telecomunicaciones establece las condicidnes técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, aprobado mediante acuerdo P/IFT/200916/503 publicado en el DOF el 3 
de octubre de 2016. / / 
3 Lineamientos para la comercialización de servicios móviles por parte de Operadores Móviles Virtuales 
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Lo anterior sin que ello implique limitante para que ~stos Operadores Móviles Virtuales puedan, a su 
elección, hacer usó de los convenios de intercofexión ofrecidos por el Concesionario Mayorista Móvil 
con quien hayan suscrito un Contrato." 

'< 

En ese sentido, los OMV que sean concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones \ 
podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión por lo que, dado que\ Cablevisión Red y 

¡ Mega Cable ya se\encJentran interconectados no se estima n~cesario reiterarluna orden en yse 
sentido, pu~s a través de la interconexión con la que cue,ntan para la terminación de tráfico en 
usuarios fijos es posible intercambiar el tráfico de I terminación del servicio local móvil 
independientemente de que Cablevisión Red, S.A. de C.V. opere en su carácter de operador fijo 
o en su carácter de OMV, por lo tanto este Instituto no se pronunciará al respecto. 

' I 

Sobre la conaición planteada por Mega Cable en el inciso aa) respecto a que Mega Cable y 
G~upo Televisa cuando sea técnicámente factible deben establecer la interconexión directa, se 
señala que el artículo 6 fracción I inciso c) del Plan Técnico\ Fundamental de Interconexión e 
interoperébilidad establece que el concesionario solicitante podraelegir la interconexión directa 
con el' concesionario solicitado a través de un Punto de lnterdonexión,propio o en los términos/ 
señalados en el artículo 16 del Plan de Interconexión, por 19' tanto el concesionario solicitante 
podrá elegir interconectarse de manera directa con el concesionario solicitado, o a través de la 
función de tránsito provist~ po[ un tercer operador, es así que la interconexión directa en los 
0,111tos de interconexión donde sea técnica y económicamente factible se. podrá \ealizar de 
común acuerdo entre las partes, por lo que el Instituto no se pronunciará al respecto. \ 

. I 
) \ 

Por otro lado, la condición planteada ~n el inciso pVqueda comprendida en la condición 
establecida en el inciso b), las condiciones establecidas en los inciso q), r), s) e i) quedan 
comprendidas en la condición establecida en ef inciso e)~or lo que en las consideraciones que 
este Instituto emita al respecto, quedarán atendidas de manera conjunta. 

/. 

En vjttud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes, sobre las 
cuales se pronunciará el Instituto, serán las siguientes: \. 

a) La obligación de__celebrar un Corivenio Marco de Interconexión entre Grupo Tele.visa y 
Mega Cable. ......, 

b) La celebración de un Contrato de Prestación de Servicios de Terminación de Mensajes 
Cortos (SMS) .en usuarios móviles entre Cablevisión Red en su carácter de OMV y Mega 
Gable. . 

l,1 

e) La \1rifa de interconexión que deberán pagarse de manera recíproca Mega Cable y Grupo 
Televisa por ~ervicios de terminaciqn del Servicio Local en usuarios fijos para el periodo 
del'01 de enero al 31 de diciembre de 2021. \ 

\ 

/ 
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d) La tarifa de interconexión que Grupo Televisa, deberá pagarle a Mega Cable como OMV 
pqr los servicios de terminación del servicio local en usuarios móviles bajo la modalidaq 
"el que llama paga" para el p~riodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

/ 
e) La tarifa dé interconexión que Mega Cableydeberá l)agarle a C~blevisión Red como OMV 

por los serviéios de terminación del servicio local én usuarios móviles bajo la modalidad 
"el que llama paga" para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

) 
J 

f) La tarifa de interconexión que Grupo Televisa deberá pagar a Mega Cable como OMV por 

g) 

h) 

i) 

servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles_, para el periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021 > 

La tarif,a de interconexión que Mega Cable deberá pagar a Cablevisión Red como OMV 
por servicio_de tern\iinación de mensajes corto~ (SMS) en usyarios móviles, para el periodo 
compren~ido del 01 de 7nero al 31 de diciembre del 2021. 

\ 

La tarifa por el servicio de terminación de -mensajes corto~ (SMS) en usuarios fijos, q~e 
Grupo Televisa deberá pagar a Mega Cable que será aplicable a par,tir del 01 de enero al 
31 de diéÍembre del 2021. 

La tarifa por el servicio del Registro de detalle de llamadas (COR), que Mega Cable, en 
su carácter de OMV, deberá cobrar a Grupo Televisa, para el soporte de los servicios de 
conducción de tráfico por terminación de llamadl¡ls en usuarios móviles, para el periodo 

\ ' 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021-. ' 

'-

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto proce'de, en, 
pri~era instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales manife'stadas por\ 
Grupo Televisa y Mega Cable con relación al presente procedimiento, para posteriormente 

7 
/ resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos 

por las partes. 

1. La estructura de la tarifa de terminación en las redes fijas de operadores como ~ega 
1 

C~ble en comparación c,on la del AEP no reflejan las asimetrías naturales que existen entre 
uno y otro operador. 

Argumentos de Mega Cable 
/ 

Mega Cable comenta que, si bien las tarifas de interconexión que el Instituto ha determinado en 
los últimos años se han reducido, la evolución de las mismas prácticamente ha eliminado la 
asimetría entre la tarifa del Agente Económico Preponderante y la tarifa de terminación de otros 
operadores de redes fijas como Mega Cable. De lo cual señal~ que el diferencial entre u.na y otra 
no es significativo, por lo que de ninguna manera puede cumplir con el objetivo de equilibrar el 
terreno competitivo entre el AEP y otros operadores fijos como Mega Cable. 

/ 
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Señala que el grado de ~simetría no es comparable con el corre~pondiente a las tarifas de 
terminación móvil. 1 

Asimismo, menciona que, de lo anterior se despre~de que las tarifas de terminación enl redds 
fijas de los operadores no preponderantes no permiten'cubrir la totalidad de costos en que estos 
incurren. Esto afecta la capacidad competitiva de los operadores de redes filas, como Mega 
Cable, en prestación de servicios de voz. 

Consideraciones del Instituto 
/ 

Al respecto, el Instituto 9ctualmente utiliza 1~, metodología c;le Costos Incrementales de Largó 
Plazo Puros (en lo sucesivo, "CILP puros") para determinar las tarifas. ,En la metodología se 
consideran las asimetrías existentes entre las redes de los competidores alternativos y del AEP. 

Cabe señalar que dicha metodología es ~econocida como la mejor práctica, por lo que el Instituto 
de su análisis opta por utilizarla para la determinación de tarifas, con la finalidad de crear - / 

condiciones de competencia efectiva. -
/ 

De igual modo, debe ~saltarse que la tarifa determinadas para el AEP es de las más baja\:jel 
mundo, por lo que dícho régimencasim~trico refleja las diferencias en dimensió~ y capacidad entre 
el AEP y los distintos conc~sionarios y que tanto la tarifa del AEP como la de sus competidores 
fueron obte'nidas ~ través de la misma metodología de costbs por lo cual se puede concluir que 

\ el régimen tarifario garantiza que todos los participantes del sector estén en\ igualdad de 
condiciones. \ 

\ 
Por último, el ln~titutd considera importante~recisar que, aunque existan condiciones equitativas 
para competir, estas no serán suficientes para el desarrollo ~e los operadores si no cuentan con 
procesos productivos eficientes, esto es, los elementos de diferenciación que se encuentren bajo 

su c9ntrol, los que realiza mediante su propia red. 

En este sentido, es necesario recalcar que la eficiencia de los procesos también es considera~a 
'-- como una dimensión de tamaño para un despliegue de red específico. Por lo que se reitera que 

a nivel internacional, la1competencia ha sido uno de los principales factores que han detonado la 
inversión, en donde cada empresa trata de diferenciarse ofrecierldo valor agregado a sus 
servicios ·a través de reduc~ costos, ofrecer planes tarifarías que se ajusten a divyrsos planes de 
consumo, entre otros y no1nec~sariamente por contar con una infraestructura equiparable a la del 
operador histórico o por perm1tírs

1
ele una tariifa de interconexión más ventajosa que la de sus 

cof11petidores. \ .. -

1.1 Los modelos de costos presentan inconsistencias con respecto a la MetodÓÍ~gía de 
Costos. 

1 / 
Argumentos de. Mega Cable 

1 1 

Mega Cable considera que existen diversas inconsistencias o desviaciones en los modéÍos de 
costo~ que utiliza el Instituto con respecto a lo establecido en la Metodología de Costos, situación 
que se traduce en que la tarifa de terminación fija de los operadores no preponderantes no 
permite cubrir la totalidad de los costos incrementales que tendría un óperador eficiente con una 

\ ' ! 

\ 
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red representativa .de operadores como Mega Cable y que limita la capacidad competitiva de 
éstos. 1 

1 

1 

Señala que, el Instituto incorpora al rodelo de la red del operador fijo únicamente las tecnologías 
y diseño de red del AEP, cuandoJas tecnologías y dÍseño de redes de los operadores no 

' ' 
preponderantes también corresponden a tecnologías modernas eficientes, lo cual además de 
traducirse en tarifas de terminación entre el AEP y los no preponderantes casi iguales, impiden a 
los operacjores fijos no preponderantes-la recuperación de la totalidad de costos incrementales 

I 
; de prestar el servicio de terminación en su red. /. /¡ 

Menciona que{ el modelo fijo no es representativo de Mega Cabfe que utilizaJEÍdes HFC, que el 
modelo de costos modela un operador no preponderante con cobertura y participación de 
mercado irreales e ina1dnzables para operadores como Mega Cable, que en el modelo de cQ_stos 
del AEP se incluyen enlaces TDM cuando en un diseño con tecnologías modernas más eficientes 
incluiría únicamente enlaces Ethernet, que el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP) para 
Óperadores no preponderantes debería ser distinto al del AER. 

Consideracion)s 
1

tlel Instituto 

Al resp~cto, el modelo de costos ha sido elaborado bajo un enfoque de Cos_tos Incrementales de 
Largo Plazo Puros y desarrollado conforme a bases interJ)acionalmente reconocidas y siguiendo 

/ 

los principlos dispuestos en la Metodología de Costos. ; / 
¡ 

Entre dichos principios se encuentra ~a utilización de un conce,sionario eficiente que considere 
una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos al agente económico 

1
preponderante. Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 
considerarán variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales 
como usuarios, tráfico, disponibilidad 9e espectro y presencia geográfica. Aunado a ello un 
concesionario eficiente cuenta con una arquitectura moderna de red. El Lineamiento Séptimó de 

( la Metodología de Costos a la letra séñala: / 

) / 

"SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deb8{án cqnsiderar las 
tecnologías eficientes disponibjes, debiendo srr consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen servicios de 
telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar una 
tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. ' 

• Deben replicarse /os costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un mercado 
competitivo, es decir, no se deben e,:nplear tecnologías propietarias que ~odrían obligar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

1 \ 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los s7rvicios que ofrecen la mayoría de los 
concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. Además, con 
ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los concesionarios 
ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos 
a gran velocidad, entre otros. Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en ~ que se 
expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de los 
mismos". 
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Por lo anterior, el Modelo Fijo requiere del diseñ6 de arquitectura de red basado en una elección 
específica de tecnología moderna efifiente. Desde la perspectiva de regulación de la 
interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: esto es, 
tecnologías disponibles y probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil, de 
conformidad con las mejores prác;ticas internacionales. 

2. Se requiere actualizar la Metodología de Costos y los modelos de costos. 
~ ( -

2.1 La Metodología de Costos y los model9s d' costos del Instituto no son acordes con la 
realidad actual de las telecomuntcaciones en Méxi~o, ni promueven la competencia y la 
eficiencia en los mercados. •. 1 

' ( 

Argumentos de Mega Cable 
1 ! 

Mega Cable comenta que se requiere la actualización de la MetodoJogía de Costos y lps modelos 
de costo5i, ya que no reflejan de manera ;:3décuada las asimetrías naturales y objetivas que existen .._____ 
en la red fija de los operadores no preponderantes como Mega Cable y la del AE'7. 

. \ ) / 
Lo anterior, dado que los modelos de costos nunca han considerado la escala y cobertura reales 
de los operadores fijos no preponderantes (a diferencia del modelo de costos móvil donde sí se 
refleja las asimetrías ~n cobertura y participación de mercado de los operadores no 
preponderantes), las teénologías de infraestructura y equipo, utilizadas, sus diseños y naturaleza 
,local de las redes que no por ser difere~tes a las del AEP no corresponden a tecnologías 
eficientes. 

Consideraciones del)lnstituto 1 
/ . 

Conforme a las mejores prácticas internacionales en el modelo de costos se ,considera la 
configuración de la retj un concesionario eficiente. y el tamaño de un concesionario efiGiente es 
uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del modelo fijo. 

Es así que 1en J1 modelo fijo se considera la utilización de un concesionario efi~iente que considere 
una eseala de operación que sea representativa de los operadores distintos al agente económico 
prepc¡mderante. JJara la definición de la escala de operación del concesio_nariq eficient~ se ( 
considerarán variables relevantes en la prestación de servicios de tel1comunicaciones, tales 
como ~suarios, tráfico, disponibilidad de espéctro y prese~cia geográfic,r-

/ 
De lo cual se observ~ que, salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la población del país 
podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el Agente f conómico Preponderante 
y un operador alterliativd y/o algún operador de cabl~. 

Por último, el Instituto cor:,sidera importante precisar que, aunque existan condiciones equitativas 
para competir, estas no serán suficientes para el desarrollo de los operadores si no cuenta~ con 
procesos pro~uctivo~ eficientes, esto es, los elenJentos de diferenciación que se encuentren bajo 
su control, los que realiza media~e su propia red. 1 ·

1 

/ 

I 
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En este sentido, es necesario recalcar que la eficiencia de los procesos también es considerada 
como una dimensión de tamaño para un despliegu,e de red espeqífico. Por lo que se reitera que 
a nivel internacional, la competencia ha sido uno de los principales factores que han detonado la 
inversión, en donde cada empresa trata de diferenciarse oteciendo valor agregado a sus 
servicios a través de reducir costos, ofrecer planes tarifarios que se ajusten a diversos planes-de 
consumo, entre otros y no necesariamente por contar con una infraestructura equiparable-a la del 

1 

¡ operador histórico o por permitírsele una tari.fa de interconexión más ventajosa que la de sus 
t
.d i . , \ compe I ores. · \ 

2.2 El Instituto debe adecuar la Metodología de Costos y los modelos de costds a fin de 
promover una mayor competencia entre operadores de redes fijas y terminar con la 
transferencia de recursos histórica de los operadorés no preponderantes al AEP. \ 

_/ \ 

Argumentos de Mega Cable 

Mega Cable manifiesta que el mínimo nivel de asimetría entre la tarifa de terminación fija de los 
operadores no preponderantes con respecto a la AEP genera fuertes distorsiones en los 
mercados y afecta la capacidad competitiva de los operadores fijos no preponderantes. 

\. 

La distorsión ocasionada en el reducido nivel de asimetría de tarifas se observa en el hecho de 
que mientra,s para el AEP el tráfico entrante de la red de Mega Cable no es sig,nificativo ni/ 
depende de él para conformar su oferta comercial de telefonía, para Mega Cable resulta 
imprescindible la interconexión con el AEP no solo para terminar el tráfico en su extensa base de 
usuarios, sino también para poder interconectar con otros operadores de redes. 

Consideraciones' del lnstitúto 
1 

/1 
! 

Las tarifas de interconexión se encuentran basadas en los costos pe un operador eficiente. De 
este modo, el régimen tarifario establecido permite que cada uno de\los concesionarios recupere 
los costos incurridos en la prestación de los distintos servicios de ihterconexión sin permitir que 

1 

el poder d.~ negociación que pudiese llegar a tener cada uno de ellos en relación con su 
participación y dimensión en el mercado influya en las tarifas finales, esto garantiza que cada 
operador cobrará únicamente lo justo sin incurrir en sobre precios. 

\ / 

En este sentido, se reitera que tanto la tarifa del AEP como de sus competidor,es fueron obtenidas \ 
aplicando larnisma metodología de costos pero, tomando en cuenta sus características (tamaño 
y costos), por tanto, sk puede concluir que el régimen tarifario establecido garantiza que todos 
los participantes del sector estén en igualdad de condiciones. 

Por último, es importante recalcar que, aunque existan condiciones equitativas para competir, 
estas no serán suficientes pare el desarrollo/ de los operadores si nocuentan con procesos 
productivos eficientes, esto es, los elementos de diferenciación que se encuentren bajo su pontrol, 
los que realiza mediante su propia red. 

1 

En este sentido, es necesario insistir en que la eficiencia de los procesos también es considerada 
. como una dimensión de tamaño para un despliegue de red específico. Por lo que se reitéra que 

a nivel internacional, la competencia ha sido uno de los principales factores que han detonado la 
/ 
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invers1on, en donde cada empresa/trata de diferenciarse ofreciendo valor agregado a sus 
""servicios~ través de reducir costos, ofrecer\planes t8¡rifarios que se ajusten a diversos planes de 

consumo, entre otros y no necesariamente por contar con una infraéstructura equtparable a la del 
1 operador histórico o por perrriitírsel~ una tarifa de interconexión más ventajosa que la d!;l sus 

competidores. / · 
\ / 

Una vez analizadas las manifestaciones generales realizadas por Grupo Televisa y Mega Cable, 
en términos del artículo 129 de la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no 
convenidas. 

1. Tarifas de intelconexión 

Argumentos de las p~es I 
/ 

En la Solicitud de Resolución, Grupo Televisa solicitó que el Instituto determine la Tarifa por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, qu~ Mega Cable y Grupo Televisa, 
concesionarios de redes fijas deberán pagarse recíprocamente por minuto de interconexión, 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Por su parte, Mega Cable en su Solicitud de R~solución así como en su res~uesta a la vista 
señaló que el Instituto deberá determinar la tarifa que deberá pagarse recíprocamente con Grupo 
Televisa por, los servicios de terminación local en usuario fijos, la tahfa de terminación de 
mfnsaje~cortos en usuarios fijos que Grupo Televisa drberá pagar a Mega Cable aplicables del 
011e enero al 31 de diciembre de 2021. "-- ' 

1 

Consideraéiones del Instituto"' 
I / i 

Para la determinación I de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de 
telecomunicaciones -c!e 53rupo Televisa y _Mega Cable, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y•regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: . 
"Articulo 131 ( .. .) 

1 
(. .. ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión será 
negociada libremente. l 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los convenios 
de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con ~ase en la metodologífl de costos que 
determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas. la 
participación de mercado o cualquier otro factor, fijando Tas tarifas, términos y/o condiciones en 
consecuencia. · ·-

.,,: 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha mdtodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimé(ricas, considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 

1 
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Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que e~ concesionario que se interconecte 
no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para que el se,vicio sea 
suministrado. ',, 

( ... ) 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de diciembre de 
2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios básicos que se constituyen 
en reglas de carácter general a las cualei se deberá sujetar la autoridad reguladora al momento 
de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión. 

En este. orden de ideas, el ar:tículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
1 i \ 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, 
las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos 
emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

\ 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de la LFTR, 
el Instituto publicó en el DOF el 17 de noviembre de 2020, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2021, el 
cual cont~~ne las tarifas para los Servicios de lnt7rconexión que han resulta?º de la Metodología 
de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión en materia 
de tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. ¡ 

Cabe mencionar qu~ dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una disposición 
administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y el procedimiento 
llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en el Acuerdo CTM y de Tarifas 
2021. 

\ 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así como la 
tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad en el acuerdo citado, 

. mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su1reprbducción en el cuerpo de la 
1 
1 presentEr resolución. 

( 

En virtud de lo anterior, la tarifa que Mega Cable y\ Grupo Televisa deberán pagarse 
recíprocamente, por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ "' T 
\ 

a) Del 01 de enero al 31 de diciembre/de 2021, será de $0.003491 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. \ ' 

El cálculo de las 6ontraprestaciones se realizará con bate en la duraci¿n real de las llamadas, 
sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las\ llamadas 
completadas en el período de faéÍuración correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 

j/ 
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La tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuaribs fijos, que Grupo 
Televisa deberá pagar a Mega Cable será la siguiente: 

b) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.011764 pesos M.N. por mensaje. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

/ 1 / . \ / 

2. Tarifas de interconexión en Operadores Móviles Virtuales 
\ \ '--

Argumentos de lasl partes 

En su Solicitud de Resolución Grupo Televisa, solicita ,al Instituto resolver las tarifas que este 
deberá Ragar a Mega Cable en su calidad de OMV por los servicios de terminación del ~ervicio 
¡local en usuarios móviles cuando la llamada y mensaje termine en la red distinta al AEP y cuando 
termine enJa red del AEP, esto para el periodo del 01 de enero al 31 1de diciembre de 2021. 

Por su part~. Mega Cable solicitó al Instituto en su Solicitud de Resolución así como en su . - ' 
Respuesta a Vist~, la determinación de la tarifa de interconexión que Grupo Televisa deberá 
pagar a Mega Cable ~n su carácter de OMV, correspondiente a los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "BI que llama paga" así como la 
determinación de la tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos, tanto en el/ caso de 
llamada o mensaje/ termine en la red del AEP así como cuando termine en un~red distinta al 
AEP, todo esto para el período comprendido del 01 de enero al 31 d~ diciembre de 2021. 

1 / • 

/Consideraciones.del Instituto 

Respecto a la determinación de la tarifa que Grupo Televisa deberá pagar a Mega Cable/en su 
carácter de OMV) correspondiente a servicios de terminación de llamadas en usuarios móviles 
bajo la modalidad el que llama paga cuando la llamada termine en la red del AEP, así com9 
cuando termine en una red distinta a la del AEP, así como por l0s servicios de terminación de 
mensajes cortos (SMS) en usuarios m~yiles, se señala que Mega Cable es titular de una 
concesión otorgada al amparo de la legislación aplicable, la cual cuenta con la autorizaciórf'
expresa para comercializar el servicio de telefonía local móvil que adquiera de otras redes 1 

1 
públicas de telecomunicaciones autorizadas para prestar dicho servicio. 

Lo anterior, derivado del Título de Concesión Única de 
I 
Uso Comercial, con folio electróryico 

FET007978C0-100418 registrado ante el Registro Público de Concesiones del Instituto, así como 
la inscriiic:ión con el número de falto 030961 de fecha 29 de novienibr~1de 2018, mediante la cual 

/ 
______ quedó inscrita la constancia del registro para la prestación del servicio de telefonía móvil a favor 

de Mega Cable. / \ 
/ 

Asimisi-Do, Cablevisión Red_ es ¡titular de una concesión otorgada al amparo de la legislación / 
aplicable, la cual cuenta cor, la autorización expresa para comercializar el servicio de telefonía 
local móvil que adquiera de otras redes públicas de telefoomunic~ciones autorizadas para prestar 
dicho servicio. / 

-1 
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Lo a~terior, derivado del Título de" Concesión Única de fecha 22 de mayo de 2019 exp~dido por 
el Instituto Federal 9e Telecomunicaciones, a favor de Tele Azteca, S.A-de C.V. en ese sentido, 
cabe mencionar que con fecha 7 de octubre de 2019, con núr7ero de ins\cripción 037790 del 
Registro Público de Concesiones. de este lnstitutd, quedó inscrita la cesión derechos y 
obligacion~s derivadas del Título de Concesión Única de la empresa Tele Azteca, S.A. de C.V., 
en su carácter de cedente y Cablevisión Red, S:A. de C.V., en su car~ter de cesionaria, es así 
que mediante¡ la condición 3 de dicho Título de Concesión úhica, se faculte< a Cablevisión Red, 
S.A. de C.V. /para' prestar todo ,tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
con fines de lucro, a través de la ipfraestructura asóciada a una red pública de telecomunicaciones 
o estaciones de radiodifusión. 

\ 

En ese orden de ideas, Mega Cable'Y Cablevisión Red tienen la calidad de un concesionario que 
opera redes \públicas de telecomunicaciones, facultado para prestar el servicio dE:r telefonía local 
móvil, de conformidad con su título de concesión. , 1 

Es así que la tarifa de terminación que Grupo Televisa deberá pagar a Mega Cable así como la 
tarifa que Mega Cable !deberá pagar a Cablevisión red por el servicio local en usuarios móviles 

/ 
1 en la modalidad "el que llama paga" así como la determinación de la tarifa por servicios de 

/ 

terminación de mensajes cortos, deberá determinarse en la calidad de Mega Cable y Cablevisión 
Red como comercializadoras de capacidad adquirida a otros concesionarios, esto es, en su 
calidad de OMV. 

Ahora bien, los OMV tienen el propósito de comercializar y revender los servicios wovistos por 
lós concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan como lo haría un 
comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios móyiles. ; 

\ 

,Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en ¡la cadena productiva, 
dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que son simples 
revendedores, los H'abilitadore~ de red, hasta los conocidos como OMV completos, lps cuales 
integran una parte importante de la infraestructura de un operador de telecomunicaciones. 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen directamente servicios de 
telecomunicaciones móviles a sus propios usuarios, y en consecuencia son responsables de la 
relación comercial con los mismos; asimi~mo, los OMV diseñan su propia estrategia comercial, 
la cual puede diferir de aquella del-operador móvil de red, por lo que se puede decir que cuentan 
con una estrategia de negocios independiente. " 

Los OMVC pueden realizar inversiones en redes de t~lecomunicaciones similares a las de un 
concesionario, c9n excep9ón de la red de acc~so -la parte de la red que proporciona la conexión 
con los equiposterminales móviles- debido, entre otras cosas, a que no cuentan con espectro 
radioeléctrico, de tal forma \que esta última parte de la red e,s I~ que adquieren de los 
concesionarios móviles. 

/ 

( 
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Es decir, un OMVC puede poseer varios elementos de la infraestructura de la red, incluyendo 
Central de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación (Au<Z), Registro de Ubicación 
de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), entre otros, Ín un caso extremo 
únicamente n6 poseería frecuencias de espectro radioeléctrico y la red de acceso asociada. ¡ 

A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil d~ red de la ~iguiente 
manera: J 

Diagrama 1. Elementos de la infraestructura de la red de ulÍOMV Completo 

OM Host c».Wcompleto ........ 

/ 

\ 

En este sentido, los OMV completos pueden proporcionar servicios que les permitan una 
diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejora en la calidad de los 
servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces de Internet \para 
proporcionar el transporte de datos en la p~rte tro~cal de la red, con lo cua( puede ~ejorar la 
velocidad existente y ofrecer mejores servicios que los del operador móvil. 

\ 
En el caso mexicano, el Lineamiento -15 de los Liheámientos de OMV consideran que los 
Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una red pública de 
tele9omunicaciones podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con otros 
concesionarios. 

Los Uineamientos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, bajo la figura 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, asimismo consideran que 
dichos OMV pueden negociar sus propios convenios de interconexión. 

Es así que en la determinació~ de las tarifas de interconexión aplicables a dichos OMV se debe 
tener en cuenta el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles de Red, esto es que los 
costos que se determineh deben reflejar el cd,sto adicional que un concesionario incurre en el 
la(go plazo por la prestación de un servicio en un mercado competitivo y contestable. -

~n ~ntorno de cbmpetencia efectiva asegura que los operadores obten6an una rentabilidad 
razonable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan cobrar los costos contraídos 
de manera ineficiente. 1 
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Dicho principio es -ª-demás compatible con lo estableci90 en la Metodología de Costos, en la cual 
únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrías a ser consideradas, las cuales 
son las asimetrías ent1/e servicios fijos y servicios móviles, así éómo la existencia de un AEP. 

/ 

Es así que en su parte considerativa la Metodología Jde Costos señala: 

\ 

"( .. .) 

En fJSte punto es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han llevado a cabo un 
trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijasy m(>viles. La diferenciación 

/radica en que en las redes fijas, el usuario tiene uri acceso dedicado exclusivamente para su uso, 
normalmente a través de un par de cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa 
inversiones en las que el concesionario debe incurrir con irldependencia de que el usuario decida ha~er 
uso o no del servicio. En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capaciqadde red dedicada 
para ~u uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en la medida en que se conecta por 
medio de una llamada de voz o una conexión de datos. \ 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los primeros, exista un 
, costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario fina), que no existe en el servicio móvil, 

lo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivol 

(. . .) 
\ ~ 1 

Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria -de teleconiunicaciones en México, y 
toda vez que por la naturaleza del Afente Económico Preponderante, cuJnta con ventajas competitivas 
para mantener su participación de mercado, la participación correspondiente a los concesionarios de 
telecomunicaciones competidores debe tomar en cuenta este hecho por lo que para su medi<:¡ión se 
debe considerar aquel segmento de mercado que no es atendido por el mencionado agente. 

En este cdtexfo, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes señaladas, no se 
identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda señalar que los. concesionarios 
que no cuentan con el carácter de agente económico preponderante se encuentreh en desventaja 
uno con respecto al otro o que no puedan competir en igualdad de circunstancias entre sí. 

\. 

r 

De este modo, tratándose de distintos participantes del mercado, la Metodología de Costos 
considera otorgar un trato simétrico para todos aquellos concesiona~ios distintos del AEP. 

/ 

Ahora bien, los costos de interconexión de una red móvil consideran que se hace uso de la misma 
en la medida en que el usuario se conecta por medio de una llamada de voz o una conexión de 

\ datos; por, lo que el costo de la red m.óvil de acceso se considera como sensible al uso, y por 
ende la parte sustancial de los costos que se incorpora en la, tarifa de interconexión son los 
correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello en Virtud\ de que estos sqn los que· 
permiten la movilidad que es la característica inherente del servicio. 

/ 1 

De este modo, un OMV se puede beneficiar de las mismas economías de escala y aleance que 

el operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con independencia 9e su 
-participación de mercado; es así que se observa que, en diversos países los contratos entre el 
OMV y el Operador Móvil de Red consideran que este último cobra por la tarifa de interconexión, 
mientras que el OMV solo paga por el tráfico saliente. / 

( 
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Es decir, con base en los'elémentos de convicción con los que cuenta el Instituto, no se.identifican 
elementos objetivos de costos que fe permitan determinar para un OMV que sea concesionario 
de red pública de telecomunicaciones una tarifa de interconexión distinta a la existente para los 
opera'dorés de re9, los cuales se encuentran regylados con base en la Metodología de Costos/ 
así como por el /Acue~do mediante el cual el Instituto dé cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 137 de la LFTR. \ 

En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable para tráficb 
terminado en un OMV completo o un OMV que negocia sus propios convenio~ de interconexión/ , 
debe ser idénti~a a aqu~lla que cobra el Operador Móvil de Red que le prdporcio11a el servicio 
mayorista, toda vez qüe es este operador el que proporciona el servibo de terminación. \ 

- 1 ( 1 

De este modo, la tarifa de interconexión pcir termin1ación en un µsuario de un OMVC únicamente 
significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada por el OperadorMóvil de Red, ya que es 

/ 
este concesionario quien realiza propiamente las funciones de terminación de la llamada. 

1 \ 
/ 

( ~onsiderar lo contrario implicaría; una discriminación de precios en contra de los OMV 
1 revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos se encuentran sujetos a 
,J dicho principio, es decir, por una llamada entránte solo pueden generar el ingreso correspondiente 

a la tarifa de¡interconexión que cobra el operador móvil de red, misma que al estar comprendida 
en los' acuerdos de interconexión de dichos op~radores es cobrada directamente por los mismos; 
adicionalmente dicha desventaja provendría ú)1icamente de una diferenciación reguiatoria, sin 
que se observen diferencias en cuanto a costos. \ < '· \ 

/ ) ( 

Lo anteribr es consistente con lo que se observa en Ir evidencia interna~ional, como se riluestra 
en la tabla siguiente: 

/ 

\ 
1 \ 

i 

Tabla 1. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV. 

( 

e 2012, los OMV deben cobrar la 
a tarifa que los Operadores Móviles de 
tarifa fija) 

1 

. \ 
Desde la tarifa debe ser la misma para 
Operadores Móviles de Red y OMV. \ 

\ ·¡ 
. ····Po{decisl6nde FldORAes'aéslátarifa . 

máxima, tantq,para Operadores Móviles· de 
Red qomoOMV que puede ser aplicada · · 

1: durante 201 s~2O1 a ·· ··••··· · · · 
. . ................. . .. · .. · .. ·r ........ .. ........... . 
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·.· .. i;t>es(le2ó12,•eíregüta:d6festab,lece.ú11f·•· : :· 
. \ · ¡ t.irifa anual que sera 19 que co):>rer1 tgdoS:los 

. · 1 ;'i cip~rádorés c:¡q~.rl:i~liceJ'.l i11terconexl6h .. . . 
·. ¡n~c.ío11~l¡•iri'c1~¡ap~1.c:fpMY,/ L> 1 

Desde 26'16, 1á'é'o'mis'k,n r~gul~dora ; . 
estableqió la tarifa de interconexión aser 
cobrada tanto por OMV como por 
Operadores Móviles de Red:-

.··º·~ª•·•···• ¡_ :.:}:~~!11f}f·l!rtf ~~~•ti~j{;tgti~~~~satr~: ¡ 
~\i\··;i~(:.:·· .. ,'.._:(~":'.,• ·-

0.97 Desde 2014, IL~ regula laS tarifas de . . 
interconexión¡ mismas que son, las mismas' 
para todos los Operadores Mó~iles de Red y 

. ,, .. orv· ...... ,·········" .... '· .................... , .. , .... , ...... 1 ?i:: Qesde2Q1,2J el reguladgrimpu~ó una {a,rífé~ •.. ·• 
,•;.}fija·para 12:,0MVde.rivadode un anáUsitFdel; 
).Jl111ér.éacfode1ritercoriexió11,i>:··:·•··•··•·•·.· :,·••::·••·· 

.. ·.•: .. '.,:_:_;:)ir_:· ::>;.i:~;; .. ~.::.<_: __ ~~: :·;,'.::;:;.::; c.. • ,'.'/~.: __ ;'.~,--: "~-· ,_·. ~.:: •.• ;;,>.<·,-_ 
1.861 Desde 2013 para OMV exclusivame.nte. 

·•. J,72•··•·· ·•;;¡j;~;~!~1~}~~iJt1a•p9,átjpe,ádOr~S 
1.72 

·., 

/.~::;,:.,:., -:·?.º_::-¡ 

Desde 2012, ei regulador estabiedci:\a.}~rif~ 
de intercone~ión que deberán cobrar tanto 
Operadores Móviles de Red como OMV. / 

·· >º it 15esde 2oj5J OF,GOM·~sf~bted6 faritaffijas\ i 
parc1I~ íntércc,néxión tántó;pc1ra Opera,.clpr:~s·:: 
Móviles cJeRed;corno óMV;• 

--•• •---, • .,,,., ... ,_ •-• _.,,." ""-'" _,_,.,,.•se-•--,.,"'''>•._,, 

Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnternational.4 

/ 
4 Mobile Terminatlon Rates. Disponible en: http://www.culleninternational.com/p~oducVdocuments/CTTEEU20160118/latest I 

) / 

/ 
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Ahora bien, cuando un ~oncesiónario ter~ina una llamada en ¡un u~uario de un OMV revendedpr 
que se encuentra alojado én la red del AEP lo hace entregando el tráfico en el punto de 
interconexión del AEEP, y bajo los mismos convenios de interconéxión que ya tiene suscritos·qicho 
agente, por lo que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de dicho tráfico se de~rá 
sujetar a lo establecido en el Acuerdo _mediante el cual el Instituto dé cumplimiento a lo 
establecido en e~ artículo 137 de la LFTR considerándolo establecido para elf.Et. 

Esta situación \no se ve modificada, en esencia,\ cu~ndo un OMV completo recibe el tráfico a 
través de su punto de interconexión, toda vez que la función ,de terminación del tráfico en la red 

/ móvil la realiza el AEP, quien es el que cuenta con la red correspondiente. \ 

/ 

! 

\ 

\ 
\ / 

Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja para un OMV completo, toda vez que como se 
ha mencionado antes, existen OMV revendedores alojados en la red del AEP que se encuentran 
sujetos implícitamente a dicha regla; adicionalmente un OMV alojado en la red del AEP se 
beneficia de las economías de escala, en la forn:ia de las tarifas por originación de llamadas, así 
como de otras características como son la cobertura de la red de dicho concesionario. 

Por lo anteri~r, las tarifas por los servicios de interconexión que Grupo Televisa deberá pagar a Mega 
Cable en su '¡carácter de OMV, así como la que M7ga Cable deberá pagar a Cablevisión Red en su 
carácter de OMV por servicios de terminación del Servicio Local en Usuarios Móviles bajo lá 
modalidad "El que lléma Paga", serán las siguientes: 

a) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.073714 pe~os M.N. por minuto 
de interconexión para el tráfico terminado en la red de un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A.'de C.V. 

I 
I 

b) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.018489 pesos M.N. por minuto 
de interconexión para el tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

"-.. \ j 
1 

Las tarifas que Mega Cable deb'erá pagar a Cablevisión Red en su carácter de OMV así como 
las que Grupo Televisa deberá pa'§ar a Mega Cable en su1 carácter de OMV por servicios de 
terminación de mensajes cortos) (SMS) en usuarios móviles serán las siguientes: 

~ / 
¡~ 

c) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.017~42 pesos M.N. por mensaje, 
cuando el mensaje termine en la red de un cbncesionario distinto a Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. 

1 

\ ~ 

d) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.009889 pesos M.N. por mensaje, 
cúando el mensaje termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

- - ! / ) 

El cálculo de las contraprestaciones determinadas en los incisds a) y b) se realizará con base en 
la duración real de las llamadas, sin redondear al mi~uto, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de todas las llamadas completadas en el período de f~cturación correspondiente, 

1 medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
/ i correspondiente. 
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Asimismo, todas l~s ~arifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \ 

) 

3. Servicio de Registro de Detalle de Llamadas 
/ 

Mega Cable solicita la determinación de las tarifas del servicio del Regi~Jro de detalle dE;Lllamadas 
(COR), que Mega cable, en su\carácter de OMV, deberá cobrar a Grupo Televisa, para el soporte 
de los servicios de conducción de tráfico por terminación de llamadas en usuirios móviles, para 
el periodo comprendido del 01 de ene~o al 31 de diciembre de 2021. 

Consideraciones del lnstitl,lto 
~ i 

1 

Al respecto se señala que los registros conocidos como COR (Charging Data Record) contienen 
información necesaria como: núm~ros de origen y destino, red origen, red destino, duración del 
evento (para el caso de llamadas), fecha y hora pel evento, tipo de tráfico, así como información 
de los elementos-que intervienen, entre otros, y son utilizados para fines de facturación de los 

\_ 

servicios prestados por las redes de telecomunicaciones. 

En este sentido, existen estándares internacionales como e,I estándar ETSI TS 181 005, en el 
cual se 1señala que los procesos de tarificación y la contabilidad en Redes de Nueva Generación 
(NGN) se basarán en la recopilación de información de las entidades apropiadas en forma de 
registros de datos de tarificación (COR). 

Asimismo el Estándar ETSI ES 282 01 o', define las arquitecturas general~s así como los _ -
elementos de red involucrados en el proceso de facturación de servicios de telecomunicaciones 
para las denominadas Redes de /Nueva Generación NGN, mismo en él que se describen 
escenarios de facturación entre operadores de distinta naturaleza, estableciendo que distintas 
funcibnaHda~es de los elementos de red como S-CSCF (Serving Call State Control Function) y 
P-CSCF (Pro)(y_ Call State Control Function) o/e p~eden utilizar como base para la tarificación 
entre operadores. Así mismo, de l~s funcionalidades del IBCF (lnterconnect Border Cg.ntrol 
Function) y del MGCF (Media Gateway Control Function), pueden generarse los valores de los 

\ --- / \ 
COR \ 

/ / 

De esta forma se observa -que los COR son generados por los diferentes elementos que 
conforman las redes y a travé; de los cuales se proporcionan los servicios, es decir, la gineración 

"dé los COR para la facturación de los servicios es una funcionalidad embebida en los elementos 
de red. 

\ / 

Es así que los equipos de red realizan la función de generación de COR para la facturación de 
los servicios de interconexió9 y para los servicios minoristas que ofrece el operador a sus propios 
usuarios, además el costo que enfrenta Mega Cable por el uso de estos,~quipos para los servicios 

---- --de terminación es marginal y es recuperado por 19s tarifas minoristas que el operador cobra a sus 
usuarios finales. ' 

----
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Aunado a lo anteri6r, es importante señalar, que el artículo 127 de la LFTR establece de manera 
\ 

puntual los servicios que son considerados como interconexión, por lo tanto, no resulta 
procedente la petición realizada por Mega Cable en el sentido de determinar una tarifa por el 
servicio deÍ Registro de detalle de llamadas (CDR) para,el soporte de los servicios\terminación 
de llamadas en usuarios móviles, toda vez1 que, ni e~ marco legal aplicable, pi las disposiciones 
regulatorias que han sido emiti<;ias por este Instituto, prevén el supuesto planteado por Meg'a 
Cable

1
, por lo tanto, no ha lugar ~ pronunciarse en esos términbs. 

1 

C~be s~ñalar que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las pahes deberán 
llevar a 'cabo la interconexión efecti\ra entre redes y el intercambio de tráfico de ll~adas, a más 
tardar dentro d~ los treinta (30) días naturales cor:,tados a partir del día siguiente a la nptificación 
de la presente Resolución. 1 "' 
'--

4. Orden de Interconexión de mensajes cortos 

Argumentos de las partes 1 
/ 

. \ 
Cablevisión Red sdlicita la efectiva interconexión y Mega Cable. 

\ 

Consideraciones del Instituto 
) 

) 
El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones est9rán obligados a interc~nectar sus redes con las de otros concesionarios 
en condiciones n() discriminatorias, transparentes, bas~das en criterios objetivos y en estricto 
cumplimiento a los planes que fn la materia est.~blezca el Instituto. 

Asimismo, tod~ vez que la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, 
términos y condiciones, son de orden público e inter~s social, se deberá realizar de manera 
'eficieqte y en estricto cumplimiento de los planes técnicos fundamentales qiue al efecto emita el 
lnstit'uto, de conformidad con el artículo 124 del citado ordenamiento. 

\ 
) 

J \ ~ 
En virtud de lo a11terior, la interconexión efectiva ·.entre las redes de los concesionarios 
copartícipes del actual desacuerdo es una~ondición primordial e ineludible para resolver el resto 
de los requerimientos planteados, por lo que tomando en cuenta que al día de hoy las partes no 
h~n suscrito un convenio y,/ por epde, no existe inter9onexión entre ellos, se considera 
procedente orctenar en el presente procedimiento tjue se lleve a cabo la misma para el servicio 
de terminación de mensajes cortos. 

/ ) 
Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129 fracción IX de la LFTR, las partes deberán 

/ 

lle,var a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de trafico correspondiente al 
servicio de mensajes cortos, a más tardar dentro de los treinta (30) días faturales contadfs'\a \ 
p~rtir del día siguiente a la notificación de la presente Re:Solución. 
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En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de inter~onexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, eapacidades o funqlones similares, el Pleno 9el Instituto estima conveniente poner 
la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo. anterior y en 
térmi~os de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177 fracción XV y 178 de la LFTR, 
la presente Resolugión será inscrita en el Registn;> Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio que Grupo Televisa y Mega Cable formalicen los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a 1través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interco~exión en el Registro Públipo de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de 

/ 

la LFTR. ' 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, fracción 
11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de'--los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125~ 127, 128, 129, 131, 

_137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 3~ y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 197,203, 210-A, 217 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1, 3, 4 
fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto Federal de Telei;omunicaciones emite los siguientes: 

1 

Resolutivos 

Primero. Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la interconexión 

' entre jas redes de Cablevisión Red, S.A. de C.V. y Mega Caple, S.A. de C.V., a efecto de que 
inicien\ el intercambio de tráfico para el servicio de mensajes cortos, ·-de conformidad con lo 
~stablecido en la fracción IX del artículo 12~ de la Ley Federal de Telecornunic~piones y 
Radiodifusión. r 

1 
1 

, 

/ 

I I 

Segundo. La tarifa de interconexión que Mega Cable, S.A. de C.V. y Cablevisión, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. ,de Y:,.V., Cablevisión1Red,
S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán pagarse de manera recíproca, por 
servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.003491 pesos M.N. JÍor minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 
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) Las 'contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas ', 
en el período de facturación correspondiente, medi~as en segundos, sin redondeo, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Tercero. La tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos ~SMS) en usuarios fijos, que 
Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
México Red Telecomunicaciones, S. de R..L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., 
/ / 

Cablevisión Red, S.A. de C.V.\ y TV Cablé de O.r(ente, S.A. de C.V., deberán pagarle a Mega 
Cable, S. A. de C.V., será la siguientt\ 

/ 

• Del 01 de enero al 31
1
de diciembre de 2021, será de $0,011764 pesos M.N. pqr 

/ mensaje. / 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los pJertos necesarios para la 
interconkfióm. 1 

Cuarto. Las tarifas que Mega Cable, S.'A. de C.V. deberá pagar a Cablevisión Red, S.A. de C.V.' 
en su carácter de Operador Móvil Virtual así como las que Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, 
S.A. de C.V., <;ablemás Tel~comun_icaciones, S.A. d7 C.V.~ México Red 1,elecomunicaciones, S. 
de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de CV., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable 

~f---~deOriente, S.A. de c:v.ae5;eran pagar a Mega Cable, S.A. de C.V. eri su carácer de Operador 
Móvil Virtual por los servicios de terminación del Servicid Local en usuarios mó'1iles bajo la 

/ 

modalidad "el que llama paga", serán las 
1
siguientes: 

1¡ 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de\2021, será de $0.073714 pesos M,N. por minuto 
de interconexión, para el tráfico terminado ~n la red de un concesionario disti~to a Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. 

\ 
• 1 Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021,'será de $0.01848é ~sos M.N. por minuto 

de interconexión, para el tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

1, 1 -
Las tarifas anteriores ya incluye~ el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

\ ' 

interconexión. ' 
( 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la d~r~ción de todas las llamadas completadas 
en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Q~into. Las tarifas que M~ga 'Cable, S.A. de C.V. debiá pagar a Cablevisión Red, S.A. de c.} 
' / 

en su carácter de Operador Móvil Virtual así como las que Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, 
S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. 
de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y·TV Cable \ 
d~ Oriente, S.A. de C.V., deberán pagarle a Mega Cable, S. A. de C.V., en su carácter de 
Operador Móvil Virtual por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
móviles, que, serán las siguientes: / 

/ \ / 
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• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.017242 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, cuando el mensaje termine 

I 
en la,Jed de un concesionario distinto a 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
1 

¡ \ 
1 ~ 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.009889 pesos M.N. por minuto 
de intercqnexión, cuando el mensaje termine en la red dé' Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a lcrs puertos necesarios para la 
interconexión. 

' / ' . 

Sexto~No ha lugar a la determinación de tarifas por el servicio del Registro de detalle de llamadas 
de conformidad con el Considerando Cuarto. 

Séptimo. Dentro de los diez (1 O) días hábiles con~ados a part
1

ir del día siguiente en que surta 
efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia d.e su obligación 
de cumplir con la prestación del servicio de interconexión cónforme a las condiciones y tarifas 
establecidas en la presente Resolución, Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., / 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, 1S. de R.L. de 
C.V.,.Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión R~d, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, 
S.A. de C)í/.y Mega Cable, S.A. de C.V. cleberán suscribir los convenios de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en 
I9s Resolutivos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federé:! de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción 
VII de la Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión. 

Octavo. En¡ cumplimiento a lo dispuesto en el artícülo 3 \fracción XV de la Ley Federal de / 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 

- \ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Cablevisión, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A\ \ de C.V., México Red 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., G.ablevisión Red, 
S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de e.V.y de Mega Cable, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los
Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la · 
República, el juicio de amparo indirecto dentro del piarº de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguie.Mte a aquél en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 1103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -/ 

1 

< 
\ 

~/ 
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Noveno. Notifíquese personalmente a lbs representantes legales de Cablevisión, S.A. de C.V., 
10perbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Mé~ico Red 

\ Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., TJlevisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, 
S.A. de C.V., TV Ca?le de Oriente, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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§-527 . 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado Presidente* 
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rmán Fromow Rangel 
'Comisionado 
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Javier~\Juárez Mojica 
Comisionado 

( 

\ 
~,:¡~¿¿¿_¿ 

SosenÉ!íaz González 
Comisionado 

/ 

/ 

Comisionado 

\ 

Resolución P/IFT/251120/442, aprobada por unanimidad en la XXIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto, Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 25 de noviembre de 2020, / 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estad~ 
Unidos Mexicands; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y '~2 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Teletomunicaciones, '-- / ( 

. / -~ 

*,En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con \ 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, . , , I 
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